
 

 

FECHA: 2 de Septiembre de 2023 HORA: 19:06 

DECISIÓN NUM: 5 DOCUMENTO Nº.2.8 

De: COMISARIOS DEPORTIVOS 
Para:  Director de Carrera -  Jefe de Cronometraje 
Concursante Núm: 110 Nombre: Escudería La Mota 
Equipo: Mario E. Morillo del Río / David J. Nieto Romero 

 
Los Comisarios Deportivos han recibido informe del Delegado técnico de la RFEDA que se refleja en 
la infracción 
 
Los Comisarios Deportivos, tras estudiar el informe, habiendo convocado y escuchado la declaración 
del Concursante, han considerado el siguiente asunto y han determinado lo siguiente: 
 
Infracción: Incumplimiento del Art. 11 del Reglamento Técnico del Grupo SSV y incumplimiento Art. 
6.6 del Reglamento Técnico Específico del Grupo SSV. 

Decisión: Descalificación. 
 
Razón: El incumplimiento del Art. 11 y del Art. 6.6 del Reglamento técnico específico del grupo SSV, 
indicado en el informe técnico de verificaciones finales. 
 

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos 
según el Artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 

 

 

 

 

Recibido por el Concursante 

Nombre: 

Cargo que ocupa en el Equipo: 

Firma: 
 
 

Fecha                        Hora 

 


